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Instituto Mexicano del Seguro Social Invitación a Cuando Menos 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Tres Personas Electrónica 
Jefatura de Servicios Administrativos Nacional numero 

· Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento IA-050GYROO&-E19-2022 
.. ,.. __ ... _

ContTato número C2M0027 
funio de 2017; si oo cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio dal Seguro social ni suboontratados: deberá 
presentar escrito libre bajo proles.ta de decir vel'dad en ef que respalde su dicho, de eualqulera <:le los doci..nentos 
mencionados presenta oopla a "EL INSTITUTO", para efectos de ta susc,.:>ción del presente oontr.ito. Lo anténor ünicarnente 
en caso de que el contrato exceda en su mor.to máximo los $300,000.00 {Tre$Cientos mil pesos 00/100 M.N.)

Las oonstanclas emtti<las por el Seivicio de Admfnlstración Tributana (SAT). Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e
Instituto <!el Fondo Nacional de ra Vivienda para los Trabaj&dores (INFONAVIT), tenc!rán una vigencia de 30 días nalurales 
contados a partir del di,a de su emisión. 

11. 7. Conforme a lo previsto eo ros Artículos 57 de la Ley de AdquiSieiones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y f 07 de 
su Reglamento, .. EL PROVEEDOR" en ca,o de auditorías, visitas o inspeceiooes que p1&etiquc., la Secretatia de la Función 
Pút>fica y el órgano fnte,no de Control en "EL INSTITUTO", deberé propoidonar la información que en su momento Sé
requiera, relativa aJ ptesente contrato. 

11.8. Mani�esta bajo protesta de dedr verdad. que dispone de la organizacloo. experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios. así como con la capacidad suficiente para c1inplir con las obflgaciones que asume en el presente 
oontmto. 

11.9. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto juridico, el ubicado eo fa Calfs& Eri:zo número 60, Colonla
Villamar Playa del Carmen, Código PostaJ 1n2s, Playa del Carmen, Municipio Sotidaridad, Quintana Roo. Tetéfono(s): 
{984) 115 3274 y 145 2465. Correo Electrónico: indemoxpláya@.hotmail.eom, Obligándose s recibir toda clase dé 
documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal med!ante el cor<eo manifestado, <fe oonformidad con el 
Articulo 35 Fracción II de fa Ley Federal de Proced1.miento Admlnlstriitivo: debiendo manifestar por escrito a "'EL
INSTITUTO" walquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato. de conformidad con las 
siguientes: 

C LÁU S U L�S : 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.• "EL INSTITUTO" se Obliga o contratar de "EL PROVEEDOR'" y éste se obliga a 
suministrar los bl&nes y/ó prestar los servicios cuyas características y especificaciones se describen en el Ane,co 1 (Uno). 

SEGUNDA· IMPORTE DEL CONTRATO ... "EL INSTITUTO" C.Ueflta con un presupu&Sto minimo como compromiso d& pago 
por el setvioio Objeto d� presente instrumento jurktlco. por un inporte de $1'06-6,000.00 (SOf'I: Un millón sesenta y eeis mu pesos 
00/100 M.N.) m'-s el lmpue-sto il Valor Agregado (LV.A.) y un presupuesto máximo .susceptible de ser ejercido por 1a cantidad da

$1'582,000.00 (Son: Un mlllón quinientos ochenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), de
conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anéxo 1 (Uno). 

las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo '8 modalidad de precios fljos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiara durante la vigencia de1 mismo

TERCERA,• FORMA DE PAGO.� El pago se efeccuará en pesos mexicanos, a los 20 días natura�s posteñores a la entrega
por parte del proveedor, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los r&quisitos fiscales respectivos en la que sa indique tos blen&s entregados, y/o el
servicio prestado, número de proveedor , número de contrato, en su caso, oúmoro de fianza y denomineción social de la 
afianzadora, en su caso orden de servicio. Acta de entrega recepción de los servicios contratados, las Opinihnes: de 
Cumplimiento de Obligaciones del SAT, IMSS e INFONAVIT vigentes y positiVas o. "ln&Crito sin obligaciones" IJnk.amente 
cuando "EL PROVEEDOR" esté\ inscrito en el RFC peco no tiene Obligaciones fiscales y solo �n caso de <¡ue el monto 
máximo del eon1rato exceda de S300,000.00 (Troscientos mn p&sos 001100 M.N.); misma que deberá ser entregada on el 
Departamento de PreSupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS en Quintana Roo. ubicado en Av. Chapuftepec núm. 2 
oriente, col. Centro, C.P. 77000, Chetuma1. Quintana Roo, en el horario de atención de lunes a viemes de las 08:00 a las 
13:00 horas, Mismas que deberán de estar debklamente autorizadas y requisltadas por el Administrador del Conftato o 
Áreas Adquirentes seglin lo indica el manual da procedimientos para el trámite de pago y control de tochos financíeros de 
"EL INSTITUTO''. 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales on el esquema do racturac.ón electrónica, con las 
especificaciones norrnadas por el SAT a oonibre del IMSS, con Reglstto Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en 
Avenida Chapultepec número 02 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetuma!. Quintana Roo. 

Para la valídaclón de dichos comprobantes "EL PROVEEDOR,. deberj cargar en ln1atr1et, a través de4 Portal de Seivldos a 
Proveedores dé la página dél IMSS el archivo en formato XML La validez de los mismos. sen\ determinada durante la carga y
únicamente kls comprobantes validos ser�n procedentes par� pago.

Se testa Domicilio, teléfono y correo electrónico de la Persona Física, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP y su correlativo 113 fracción 1 y V de la 
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